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La Mesa, Cundinamarca, noviembre 29 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso y a la petición arrimada por la parte actora, 
el Juzgado,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: TENER EN CUENTA los datos suministrados por la solicitante para 
notificaciones o información para el proceso, quién además deberá remitir a la 
abogada designada los documentos por ella solicitada. 
 
Envíese correo electrónico. 
 
SEGUNDO: REQUERIR mediante correo electrónico a la abogada designada al 
interior de las diligencias para que acredite las actuaciones adelantadas para dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 4 de agosto de 2023, conforme lo reglado 
en el artículo 154 del C.G.P. 
 
Efectúense las advertencias de que tratan los artículos 44 y 154 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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